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UN (01) ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO

DISPOS¡ONES GENERALES

Objeto de la Convocatoda
Contsatar, bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Leqislativo N'
1057, personal pare .prestar servic¡os en el Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los
puestos vacantes señalados en la Dresente convocatoria.

Unidad Orgán¡ca solic¡tante
Oflcina de Seouros
Dom¡cilio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima,

Depondenc¡a encargada dc reallzar el ptoceso de contratac¡ón
Ofrcina de Personal del Inst¡tuto Nacional dé Cienc¡as Neurolóo¡cas.

Base Legal
a) Decreto Legislaüvo No 1057, que requla el Réq¡men Esoecialde Contraiaclón Adm¡nistrativa de Servic¡os.b) Deqeto Su¡rgmo No 065-20i1-rcM, que módiflca el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento

del Rég¡men Especial de Contratación Admin¡strativa de Servic¡os,c) Ley N' 29849, Ley que establece la eliminación progres¡va del Régimen Especial de Conuatación
Administrativa de Serv¡cios del Decreto Leoislativo No 105J.d) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, oue aorueba el Anexo No1 de la "Guía
Me!.odológica para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Éntüadeb Públicas, aplicable a regímenes
dist¡ntos á la Ley 30057, Lev del S€rvicio Civil".e) Resolución Nliniéterial No 016-201ZMINS, aprueba la Directiva Adm¡n¡strativa No228-N1INS¡y'2017/OGRH.f) Resolucjón Min¡ster¡al No 788-2017/MINSA, mod¡fica la D¡rect¡va Adm¡nistrat¡va No228-
MINS¡,/2017/OGRH.g) Resolución Min¡ster¡al No 0007-2018/MINSA, Delegac¡ón facultades a Directores de Institutos en materia
de acciones de oersonal-

h) Pgcretg Suprgrño N' 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el registro y difus¡ón de las ofertas
laborales del Estado.

¡) 8.e-soluc¡ón lvl¡nisterial No 124-2018-T& Aprueban el lvanual de Usuario del Aplicativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Edtado.j) Resolución D¡rectoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección para contratar Oersonal
bajo el. réglmen especial de contratac¡ón admin¡strativa de servicios del Instituto Nacional de Ciencias
Neuroloo¡cas.

Requer¡miento
Un (01) p€rsona.

OFICINA DT PTRSONAI

"D€CENIO DE LA TGUALDAD OE OPORIUNIDAOES PARA }IUJERES Y TIOMBRES"
"año del Diálogo y la Reaorcllleclón ácionrl"

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
HONORARIOS

s/ CANT.

Proceso CAS
No53-2018

000532 Of¡cina de Seguros Espec¡alista
Adm¡nistrativo 3,000.00 1

PERFIL DEL PUESTO

REQUISTTOS MINIMOS DETALLI

Exper¡encia General
- Un (U1) ano de expenenc¡a profesional.

Especifica
-un (uI) ano de experiencia requer¡da para
er pueslo.
-Un (01) año de experiencia en referencias
v contrareferencias en instituciones Dúblicas
del tercer nivel de salud.

ComPetenc¡a autocontrol. cooperación, planificación, memori¿.

Formac¡ón Académica

Ni JCatNO LJnivers¡tario
Grado/Situac¡ón Académ¡ca lnulo Proresronal de Adm¡n¡strador,

\booado, Contador.
Maesbía No Requiere.
D lLo Bequiere.

ura de Esoec¡al¡sta 5i Requ¡ere,
ión Profes¡onal )re,

Jc¡Ón de SERUMS No Requ¡ere,
Cursos y programas de
ESpecE Zac|on

Conoc¡miento para el puesto
Maneio de CIE X

¡áticai Bás¡co.
Inglés: No aplica,
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IIr.

"DECE|!¡O DE lA IGUALDAD D€ OPORIUNIDADES PARA i,IUJERES Y HOüARES"
'año de, Diálogo y l. Re.oftlliación aclo¡al"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Princ¡Dales func¡ones a desarrollar

a) Verificar v elaborar la hoia de referencia v contrareferencia seqún formato viqente Dara la atenc¡ón de los' 
aseguradbs en los serv¡¿ios e nuestra ióstitución como a otios elablecimiéntos de salud n¡vel local y
nac¡onal.

b) ¡4onitorizar y verif¡car los exDedientes de trasferencias rem¡tidas a Íavés del correo electrón¡co de las' 
diferentes dépendencias de salud a nivel nacional para aceptar o rechazar una tranferencia según lodiferentes dependenc¡as de
establecido por el médico d€

s de trasferencias rem¡tidas a Íavés del correo electrón¡co de
nivel nacional para aceptar o rechazar una tranferencia según

establecido oor
c) Elaborar el e)Elaborar el exDed¡ente de

establecim¡entos donde los D

de guard¡a.
de -transferencia del oaciente a través del uso de la ambulancia a los- 

establecim¡entoó donde los pacientes han sido ciiahos para su atención, con ida y vuelta.
d) Elaborar el Informe mensual de las referencias rem¡tidas a otras dependencias de salud según las tramas

reoueridas oor ESSALUD.
e) OtÉs funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la m¡s¡ón del puesto.

ry. CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESÍO

OrICII'¡A DE PERSONAL

v.

CONDICIONES DETALLES

Lugar de preslación del servicio
lnstituto Nacronal de crencras Neurologrcas, Jr. Ancasn N" 1zl1 - B¿¡mos
Altos - Lima.

Duración del Contrato Desde la fecha de suscriDción del contrato hasta el 31 de d¡ciembre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades ¡nstituc¡onales,

Remuneración mensual 5/. 3,000.00 Tres Mil y 00/100 Soles mensuales, incluye los montos y
afrliaciones de Lev, así como toda deducc¡ón aDlicable al trabaiador,

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PR(rcESO

ETAPAS DEL PROCESO
CRONOGRAMA RESPONSAELE

Publicaoon en el apl¡ca¡vo de ofedas de emDleo del Estado del M¡n¡sterio de
Traba jo: www.emoleosoeru.qob.De

Det o/l09l2ora
al 2010912018

ot¡cina de
Personal

CONVOCATORIA
r.- PUEI¡SAS¡(,N DE LA CONVOqATORIA EN EL INCÍ{
Publicar en la página web del Inst¡tuto Nacional de Cienciasgq ingn4aupE y presentación de la documentación s¡guiente:presentación de la

r DE POSTU L.ACIóI

Neurológ¡cas

DE POSTULACION
JUMDA DE NO PERCIBIR DOBLE RE¡4UNERACIÓN
JUMDA DE NEPOfISMO
JUMDA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO EICA

b ANó(O N' 2: DECLAMCION
ANE(O No 3: DECLAMCION
ANEXO No 4: DECTAMCION

Del 15/11/2018 Of¡cina de
Personal

2.- PRESENTACIÓN OE I.A HOJA DE VIDA
Presentación de la FICHA DE POSTULACIóN No 1 documentado v demás
requ¡sjtos conforme a las bases, serán presentados en la ¡4esa de Pártes del
Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas, ubicada en en Jr. Anc¡sh Nó 1271
- Barrios Altos - Lima, en el horar¡o -de 8:00 horas a 15:15 horas, debiendo
consignar el número de proceso CAS; aDellidos y nombres; número de
documento de identidad; direcc¡ón, teléfono v correo electrónico. Los
formularios y toda documentación deberán de estar debidamente foliados y
f¡rmaoos.

Del 15/11/2018
at 20ltu20t8
(De 08:00 a.m.
Hasta las 3:15

p.m.)

Mesa de Partes

SELECCION

Los Cursos y/o Programas de Especial¡zac¡ón, deberá tener una duración no
menor 12 horas y especialización no menor de noventa (90) horas lectivas, por
tanto, los ceft¡f¡cados y/o consiancias deben indicar el número de horas
lect¡vas para ser tomadas en cuenta. (Acred¡tar con constanc¡a y/o certificado).
No son acumulativos.

2rl1!120t8 Comité de
selección

¿T,- TU]'L¡IAI¡I,N KEsULIAUOS DE EVALUAC¡ON CURRICULAR
Publ¡cación de resultados de la evaluac¡ón curricular en el portal Institucional:
U4tA dtcn4gllle, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolooicas

2rl1u2018 Oflc¡na de
Personal

¡,. EN I KEY¡5IA I'EK5qNAL
LUGAR: Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Uma. 22tlU2018

Comité de
Selección

b.. PUELICACION DE RESULTADOS FINALES
Publicación de resultados flnales en la pág¡na web del Inslituto Nac¡onal de
C¡encias Neurológicas: www.¡ncn,qob.ie

22111/20t8 Oficina de
Personal

su

/.- 5U5{;RI FCI(,N DEL CONTRATO.
Lugar: Of¡cin-a qg Personal del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas en
Jr. Ancash N" 1271 - Ban¡os Altos - Lima.

23lttl20L8 Oficina de
Personal
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6.2.

OF'CINA DF PERSONAL

"DECENTO DE IÁ IGUAIDAD DE O?ORTUNIDADES PARA iIU.¡ERES Y IIOI¡IERES"
'Año del D¡áloso y la Recorciliac¡ór xácional"

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de carácler elim¡natorio, siendo de absoluta responsabilidad del postulante el segu¡miento permanente
oet proceso.

La etapa de evaluación curr¡cular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la s¡guiente etapa, caso contrario serán declarados NO ADMnDOS (AS),

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluac¡ón Curricular y Entrevista Personal, los mismos que
tienen pesos específicos que a cont¡nuac¡ón se detallan, y que se apl¡caran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PUATA'E
I,IINIMO

PUNTA]E MAXIMO

EVALUACION CURRICULAR

o) Formacron academrca
2O o/o 35 70
20 Vo 15 30

Puntaje Parcial 40 o/o 5O o/o 100 o/o

,NAL
a) Evaluac¡on de Habtlidades 30 "/o ¿0

iaoon (
ración F

vas
:a

¿0 ",
10

Puntaje Parc¡al 60 q/o 50 too

PUNTAJE TOTAL 1['U Vo t00 ]UU

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CulvlPLE en la

verif¡cac¡ón curricular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa siendo NO ADI4mDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas ¡nteresadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la
m¡sma, en la mesa de partes del Instituto Nac¡onal de C¡encias Neurológicas en Jr. Ancásh No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder man¡la, dirig¡do al Comité de Selección y según orden y requisitos que se detallan en las
bases.

MINISTERIO DE SALUO

tNSf TrJfo NACTONAL 0t CIENCtAS NEtjROLOGtCAS

MINISlIRIO OE SALUD

INSÍ TUTO NACIONAL DE CISNCIAS NEUROLOG CAS

MINISTERIO

MrÉlVBRO
COMIfE DE SELECCIÓN N'2

3lJ


